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LA DELEGACIÓN DE PLAYAS REUBICARÁ EL 
PARQUE INFANTIL SITUADO JUNTO AL BALNEARIO 

A OTRO PUNTO DEL PASEO MARÍTIMO    
 
 

De esta forma, se eliminan los posibles problemas y molestias que producirían las obras de 
restauración que se van a llevar a cabo en el antiguo Balneario 

     

 

En estos días, la Delegación municipal de Playas ha desmontado el parque 

infantil que hasta ahora se ubicaba junto al hotel Balneario del paseo marítimo de la 

Costilla, con el fin de distanciar esta instalación lúdica del edificio del antiguo Balneario 

Nuestra Señora del Rosario, que será objeto de una importante obra de restauración. 

 

El delegado municipal de Playas, José Luis Luna Rodríguez, ha señalado que 

una vez desmontado por completo el suelo y los distintos juegos que componen este 

parque infantil, la Delegación procederá a ubicar en los próximos días esta instalación 

en otro punto del paseo marítimo, buscando para ello un lugar que se adecue a las 

dimensiones de este parque y que presente la suficiente amplitud como para no 

interrumpir el paseo y acceso al paseo marítimo de la Costilla. 

 

De esta forma, la Delegación de Playas quita este parque de la zona anexa al 

antiguo Balneario, y la aleja de una zona actualmente vallada y que una vez se inicien 

las obras en el hotel, podría presentar considerables problemas y molestias para los 

niños y niñas que quieran disfrutar de este parque.   

 

Así, de cara a la temporada alta de playas, este parque infantil, que resulta una 

instalación muy frecuentada y usada por los usuarios de la playa y el paseo, contará con 

una ubicación más segura y cómoda para niños y padres.  
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